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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, 08 de junio de 2018 

PROTOCOLIZACIÓN No. 2018-17-01-040-P0 3115 

DE LA COPIA AUTENTICADA 

DE LA REVOCATORIA DE PODER OTORGADO POR 

INSTALACIONES ELECTRICAS SCORPIO S.A. 

A FAVOR DE 

PABLO FERNANDO CHIRIBOGA BECDACH 

Y PODER OTORGADO POR 

INSTALACIONES ELECTRICAS SCORPIO S.A. 

A FAVOR DE 

JESUS JAVIER UDAONDO BASTERRECHEA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DL. 2da, 30% COPIAS )  



  

Señora Notaria, 

Por medio de la presente solicito a usted protocolizar los documentos adjuntos de la compañía 

INSTALACIONES ELECTRICAS SCORPIO S.A., conferirme, 3 copias certificadas y devolverme el 

original. 

Atentamente,    

Matrícula 3662 CAP 
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    RAMON MUGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco ' 
con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel de la 

> Diputación Foral de Bizkaia N 13000724 C de la copia del documento 
» autorizado el 25 de mayo de 2018 con el número MIL TRESCIENTOS 

* SESENTA Y TRES de protocolo. . . 

  
APOSTILLE 

(Convention de lá Haye du 5 octobre 1961) 

2 A ef 

1.- País: España IS 
Country / Pays: 

El presente documento público 
Thís public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMÓN MUGICA ALCORTA 
has been signed by 

a élé signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Altesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 28 de Mayo de 2018 
Ata the /le 
7.-Por QON MANUEL LOPEZ PARDIÑAS, Delegado del Distrito Notarial de Bilbao 
By/par (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 2474/18 

  

     

    

N*/ sous n? 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
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, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
ja, el contenido del documento para el cual se expidió. 
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gostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
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RAZON: De contormigaa con et numeral cinco 
del Artículo dieciocho-de 

   
Dra. Paola Andrade Torres 

  
 



  

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Juan David 
Pólit, en esta fecha y en ocho fojas útiles, protocolizo en el Registro de 
Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito, cuyo archivo se 
halla actualmente a mi cargo, LA DOCUMENTACION, que antecede. 
Quito, a ocho de junio-de > 

  

      DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a ocho de junio del 
año dos mil dieciocho.-     

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

en, | NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

   

   
Pra, Parla Aporude TLrres



RAZÓN: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018.00006367, de 
fecha 24 de julio del año 2018, dictada por el Ab. Alvaro Guivernau Becker, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO (E), resuelve calificar de 
suficientes los documentos otorgados en el exterior y constantes en la 
protocolización efectuada en la Notaría Cuadragésima del Distrito Metropolitano 
de Quito el 08 de junio de 2018, atinentes al poder que la compañía extranjera 
INSTALACIONES ELECTRICAS SCORPIO S.A., de nacionalidad española, 

confiere al señor Jesús Javier Udaondo Basterrechea, de idéntica nacionalidad; así 
como, la revocatoria de poder en relación al señor Pablo Fernando Chiriboga 
Becdach.- Tomé nota al margen de las protocolizaciones del 08 de junio de 2018.- 
Quito, a primero de agosto del dos mil dieciocho.- 

    

   
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

    

Dra. Paola Andrade Torres 

 



  

CONEJOS LA 
BSICATDRA qa 

Factura: 001-001-000042154 20181701040001326 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701040001326 

FECHA: 1 DE AGOSTO DEL 2018, (11:59) 

TIPO DE AL MARGEN DE LA MATRIZ 

ACTO O CONTRATO: SCVS-ARO-DRASD-SAS-2018,00006367 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-08-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1326 

OTORGANTES 
A ST OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

INSTALACIONES ELECTRICAS 
SCORPIO S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792592860001 

CE 3 RFAVORDE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION PODER 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-06-2018 : 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 3115     
  

LE NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRI 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

Ly 
POTEJO PE LA 

Factura: 001-002-000058054 20181701020000808 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

N DE 

OTORGANTES 

SOCIAL 

POLIT GARCIA JUAN DAVID 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

POLIT GARCIA JUAN DAVID 

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701020000808 

7 DE AGOSTO DEL 2018, (9:53) 

MARGINACION 

PODER 

04-04-2015 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS 

TIPO INTERVINIENTE 

REVOCATORIA DE PODER 

08-06-2018 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701020000808 

7 DE AGOSTO DEL 

MARGINACIÓN 

PODER 

04-04-2015 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

REVOCATORIA 

08-06-2018 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

No, | 

1705546404 

  

1705546404 

    

 



  

RAZÓN: Al margen de la PROTOCOLIZACION de PODER, otorgado por 

INSTALACIONES ELECTRICAS SCORPIO S.A., a favor de Pablo Fernando 

Chiriboga Becdach, realizada ante mí, doctora Grace López Matuhura, Notaria 

Vigésima del cantón Quito, el 04 de marzo de 2015, senté razón de la 

PROTOCOLIZACION de OCATORIA DE PODER, realizada el 08 de junio del 

2018, ante la doctora Paolg Ánúñade Torres, Notaria Cuadragésima del cantón Quito. 

D     QUITO, A 07 DE AGOSTO DE 2015. Regis 
Notaría 20 Sn 
Cantón Quito S e 
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RETÓBLICA DCI ECUADOR. 

o | Surerix: TENDENCIA 
E COPAS OS MALE Y EA RUS 

> 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006367 

  

Ab. Álvaro Guivernau Becker 
INTENDENTE DE COMPANÍAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

- QUE mediante Resolución No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.0866 de 29 de abril de 2015, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros calificó de suficientes los documentos 
otorgados en el exterior para la domiciliación de la compañía extranjera INSTALACIONES 
ELECTRICAS SCORPIO, S.A., inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito el 27 de mayo de 2015; 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Cuadragésima del Distrito 
Metropolitano de Quito el 08 de junio de 2018, que contiene el poder que la compañía 
extranjera INSTALACIONES ELECTRICAS SCORPIO, S.A., de nacionalidad española, 
confiere al señor Jesús Javier Udaondo Basterrechea, de idéntica nacionalidad; así como, la 

revocatoria del poder en rs:ación al señor Pablo Fernando Chiriboga Becdach; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución de la Intendencia Regional de 
Quito, mediante Memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-1041-M de 24 de julio de 2018, 
ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la 
protocolización señalada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 6 de 

tebrero de 2014 y SCVS-IRQ-DRAF-2018-0090 de 29 de junio de 2018, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 

constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Cuadragésima del Distrito 
Metropolitano de Quito el 08 de junio de 2018, atinentes al poder que la compañía extranjera 
INSTALACIONES ELECTRICAS SCORPIO, S.A., de nacionalidad española, confiere al señor 
Jesús Javier Udaondo Basterrechea, de idéntica nacionalidad; así como, la revocatoria del 

poder en relación al señor Pablo Fernando Chiriboga Becdach. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que: a) La Notaría Cuadragésima del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la 

matriz de protocolización efectuada el 08 de junio de 2018, que contiene el poder que la 
compañía extranjera INSTALACIONES ELECTRICAS SCORPIO, S.A. confiere al señor Jesús 
Javier Udaondo Basterrechea y la revocatoria de poder en relación al señor Pablo Fernando 
Chiriboga Becdach, que se califican; b) La Notaría Vigésima del Distrito Metropolitano de Quito 
tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la protocolización de 04 de 
marzo de 2015 que contiene el poder conferido al señor Pablo Fernando Chiriboga Becdach 
que ahora se revoca; y, c) Dichas Notarías sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) Inscriba los mencionados poder y revocatoria de poder contenidos en la 
protocolización efectuada en la Notaría Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito el 08 
de junio de 2018, junto con esta resolución; b) Tome nota de la protocolización que contiene la 
revocatoria del poder conferido al señor Pablo Fernando Chiriboga Becdach y de esta 
resolución al margen de la inscripción del poder que se revoca de 27 de mayo de 2015; c) 

$ Tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el 

ex | 0    



RLFÓBEICA DULECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPARA, Y MEE Y Y AR 

A 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-N0006367 

  

Ecuador de la compañía extranjera INSTALACIONES ELECTRICAS SCORPIO, S.A., de 27 de 
mayo de 2015; y, d) Siente las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del poder y revocatoria con las razones 

respectivas, se publique por una sola vez en el portal web institucional de la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de la protocolización 

antes referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
en el Distrito Metropolitano de Quito, a 24 de julio de 2018. 

     
Ab. Álvafo rnau Becker 

INTENDENT PANÍAS DE QUITO (E) 

SRG/ONUXLV/LEB 
Expediente: 703112 
Trámite: 47789-0041-18 
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TRÁMITE NÚMERO: 56405      

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR RESOLUCIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 105416 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4142 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1704186509 CHIRIBOGA BECDACH PABLO REVOCADO 

FERNANDO 

0909413502 UDAONDO BASTERRECHEA APODERADO 

JESUS JAVIER       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR 
RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /08/06/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INSTALACIONES ELECTRICAS SCORPIO, S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4, DATOS ADICIONALES: 
  

ANEXA RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006367 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

QUITO (E) DE 24/07/2018.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. JESUS JAVIER UDAONDO 

BASTERRECHEA; Y, REVOCA EL PODER CONFERIDO AL SR, PABLO FERANDO CHIRIBOGA BECDACH.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2705 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE 

MAYO DE 2015.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL         

        

  

ee o, 
S DE AOS: 2018 

DS 

KR ÁDELEGADO 
¿CANTÓN quiro 
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